
REAL CEDULA

DE S. M.

r SEÑORES DEL CONSEJO, -

]?OR . LA CUAL SE MANDAN GUARDAR

Y cumplir las Reales 6rdenes que van insertas, y
prefijan el tiempo en que se han de determinar las

causas de denuncias de Montes.

!

ANo DE 1"817-

/

"

MADRID EN LA IMPRENTA REAL~



. .

, ,

"': \' 1 J. : ~ . .: . _ ' _ ;')r ;

DON ,FERN ANDO. :~iH POR. ,LA GRACIA DE DIO$~

Rey de Castilla, de Leon , de Aragon i de. las Dos "
Sicilias, de: Jerusalen " de N avarra, de Granada, de
Toledo, de Valencia; de' Galicia, de Mallorca, de
Menorca, de Sevilla, de' Cerdeíia, de Córdoba, de
Córcega, de Murcia, ..de Jaen, de los, AIgarbes, de

, 'Algedras, de Gibralta,r ,:de las Islas de Canarias, de las
,India~ Oriesjales.y Occidentales; Is~ásy Tierra-firme
rdelmarOcéano;;Arch~¿lJqu.e, deAustria; Duque de

, Borgoña, ..de-Brabante. y de Milan'; Conde de Abs-
purg, {deFl~ndes,Ti}}bl.y Barcelona ; Seíior de \[izcaya,
"de,.Molina .&c. ,A "los-del mi :Consejo , P!esiden~es,
Regentes y. Oidores' de .mis ~AUdiencias y Chanci-
.Herías, Alcaldes, Alguaciles ele mi Casa. y Corte,
'y. á todos 'los 'Corregidores, Asistente, Intendentes,
Gobernadores, Alcaldes ll1ayores y'"ordinarios, tan-
to á los que ahora son, COfl10,·á' los que serán de
aqui adelante, y á todas las demas personas á quie- -
nes 'lo contenido en ~esta, mi cédula toca 6 tocar

'. pueda en cualquier manera, S4~~D ~ Que con. fecha
diez .de Febrero de .este aíio- se..d¡r.igi~ ,al-mi, CQn~



. sejo la Real órden , cuyo tenor y el de' las que en
Real tirden ellas se refieren dice asi: Excmo. Sr.: Enterado el
de.9deMa-
yo de 1800.REY por la representacion que hizo á S. M. IJ). Juan

Saiz Peñalver, Promotor Fiscal de la Subdelegación

de Montes de la ciudad de Cuenca, de los graves
perjuicios que se experimentan en ellos, por la facili..
dad que, tienen los reos de llevar sus causas por ape-
lación .al Consejó ,dondé quedan. por, mucho riern-
pa sin cuno por falta de facultades en el. recurren:

I I

te, como' estaba sucediendo, 'con la" que siguió

contra elCoronel.de Milicias de.aquella capital Don
Pedro Lázaro , Don- Felix ~eal .y ,Alf0nSC)~Ortega;
ha "resuelto- S. M..,o<c0hformándQ~e con 'lo. que ex-
puso acerca de este' punto ·el Juez Co~servador de
Montes Don Miguel- de Mendinueta , que, el Con-

/

scjo no admita las apelaciones en las causas ,de Mon-
tes ni mande 'venir los autos sin que conste ·prilnero. "
haber" pagadó los. reos 6' depositado en persona Ie~
ga, llana y abonada. las penas' y condenaciones "im-
puestas' pO,r los Subdelegados', observando rigurosa~(
mente en 'cuanto á este punto 'la circular de die:t
:y nueve vde : Setiembre del año de' Cincuenta' 1."
<cinéo. Asimismo quiere S. M que el 'Consejo haga
formen' las' Escribanías de Cámara listas de las .cau...,

sas de Mggtés que eXlstañ en ellas, y,nó esten con-
cluidas ,' y de las que ¡hubiere, eh el mismo estado

. en poder de los Relatores '1.1\gentes Fiscales y de-
m~s.Sü'balternos", mandándolas .pasar ab' Promotor

(
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- Fiscal de este ramo; como también dé aquellas cau-
sas que estuvieren concluidas ,>pero sin determinar, ,
á fin que promueva en unas su substanciacion
y pronta, conclusion, y en las otras su ~determina-
cion difinitiva , manifestándole al mismo tiempo el
estrecho encargo 'que ¡e hace S. M. sobre este punto,
y. que espera de su zelo le desempeiiará con _toda
la actividad y cUIdado que exige su importancia.
Quiere asimismo S. M. cuide el Consejo por su
parte de que -se verifiquen y cumplan . los justos
deseos de S. M. en la pronta, deserrninacion de las.
causas que estuvieren concluidas, yen l~ debida subs-

. tanciacion de .las, que no lo ..·este~; confiando desde
luego S" M. en la yigiJaqcia y',amorqel·'Co1is,ej.Q\
.al Real Servicio de que mirará este .asunto 'GO_~Q

uno de 'los de, mayor ·impor.tan_ci~, y ~~J.<q~e\de~
pende en gran parte la conseryácion de. ~s- .mon-,
tes en todo 'el Reino. Lo J?~r~icjpp~ ~Y....I~. ·;.df?.;Qr~
den de S. M. par~, qu~ .~ntelapA .q-e,'e~t-'ª':S9beralia

_ resolución el Cónsej? disponga ~l -debido- ~~ul1]pli~
miento de. ella' en...tódos los paniculares ....q~e· cpm~ ,~ .. ~. ~

pr.ende.{)iq~ g1Jard~·á:..y~.E.: n1'uct16s.años: .4\ré1nj1:l~Z:
~. , - -

nueve de- Jylay? de!' mil ochccientos, ~ :MigueJ Ca~
J yetano $glév.::::;; Seíior 9obern~dor. del. QOflsejo...p;
Real órden Excmo.' S~.: C~rt' el fi(l de evitar- los PCÚHi~i9$gu~
de 17 de.' d 1 d . .de-las ' ,.
Junio de se sIguen al Estado ~. ~ a" ete~c~<2n. ~- ·é!~.·calJS~
18°3· . . 1 e" . 1' de :denu~~.i~,~,JeMon,te-s ~n· e~t onsejo " ,BOl' e e~l'
" tq,Üo' q:y~...pqne~ ·10 ipteresaqo~ p~ra ("Q s~guirJ,ª;·
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valiéndose entre otros del medio de no satisfacer-los derechos que adeudan, se ha servido el Rey re-
,solver, á propuesta-del Juez Conservador de Montes
del interior , que las apelaciones de autos interlo-
cutorios dé dichas causas,se substancien y determi- .
ríen 'en el término perentorio de tres meses canta '"
dos desde el dia en que llegasen los autos al Con":

, ,

sejo;' 'één la calidad de que pasados sin haberse ve- .
rificado se devuelvan las causas para su egecucion '
al Juez de primera instancia, y que los Dependien-
tes del Consejo que llevan derechos por el despacho
de ellas sean obligados á darlas curso , aunque el

, Promotor Fiscal ha los satisfaga hasta estar feneci-
dos; cuidando el Consejo de multar y castigar á los
Dependientes que no' cumplieren, dicha obligacion,
Dics guarde á v; Ermuchos años. Aranjuez' diez y
siete dé ,1unio de mil ochocientos tres.= Soler. :::::;

Real6rdm Sr, Gobernador del Consejo. = Excmo. Sr.. El Jue:a
'11, 10 de "
Fe¡'re~odeConservador-de Montes y Plantíos de 1<;>interior con
6611IIn~. '

fecha treinta de Enero último ha acudido á S. Mi
exponiendo-, que·· noticioso su Augusto Padre de la
Importancia del ramo de Montes y PlantÍos, y ~di
qlle su decadencia procedía en una parte· muy prin~
pipal de -la falta del pronto castigo de lbs talado-
res" mand"Óen, Real órden de nueve- de Mayo de , '
mil echéclentos lo que res~lta 'de la adjunta co- '
pia número primero: que en, diez y siete de Ju..
nio de mil cchccientes tres' mandó itualm~nte· l<i>,
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que resulta de la copia número segundo: que con es-
tas medidas parecía debian desaparecer todos los obs ~

\

táculos y sutilezas de los reos dirigidas á la pronta con-
I

clusionde sus causas; pero no es asi, porque estan ...
do seguros de que las providencias de los Subdele-
gados han de ser confirmadas , prefieren perder el 'de~
pósito, á la.apelacion , porgue de este modo los Guar-
das no perciben la parte que les .corresponde , y se re-
traen de egercitar'su zelo en el desempeño de sus dc...¡'
beres , por lo cual ha propuesto, po.r considerarlo ab .. I

solutarnente necesario, que para evitar unos males de
. ,-' .

J tanta rrascendencia , se encargue de nuevo al C(Jn~
sejo..la puntual observancia de las Reales órdenes de
nueve de.Mayo demil ochocientos, y diez y siete de
Junio de mil ochocientos tres , y que asi como se
fija en esta para 'la substanciacion de las apelaciones de
autos interlocutcrios tres meses de término, se fije
el de seis para los difinitivos: qceadernas.se diga al

/ Consejo que -en 'estas apelaciones de autos clifin.i~ivo~
se verifiq uen J las substanciaciones y determinaciones
precisamente. en el 'expresado término de seis meses;
pasado el cual se devuelvan para la egecucion las pra..
videncias apeladas: que cuando no se nnrestre pat ....
te en ~l Consejo ,. seentiendanles autos con el Pro '
motor Fiscal.de la Conservaduría, á quien se pasen en

. traslado. Ó para rebeldía, ~ln~xigfrsele derechos por
Íos Curi~le&,' porqud á'. estos Jf .á aquel, se les debed'
abonar los que 1es'cor~esFQnda eti sl1 tie.rnpo; 'y ütti:.. ..'
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mamente que por lo que respecta á los autos, sobre
dafios en montes y plan líos que ~oy pendan: por ape:-
Iacion en el Consejo, se entienda el término de los,

seis meses' desde el día en que se, publique esta sobera-
na resolucion por medio de Real cédula. Entérado,

, /

el' REY nuestro Señor de todo, se ha servido con-'
formar cap, lo que propone el,'Juez Conservado(~~
Lo que de 'Real órden comunico á V. E. para inteli-
gencia' del Consejo, y 'demas efectos convenienre, á

, su cumplimi~nto. Dios' guarde "á V. ,E. muchos afies,
Palacio diez de Febrero', de mil ochocientos diez' ~y
seis.=' Manuel Lopez de Araujo.:- Sr. Presidente del
Supremo Consejo. de Castilla. Vistas' por el' mi Con>
sejo. con '10 expuesto por mis Fiscales, acordó 'se.guar-.
dase. y cumpliese lo mandado en mi citada' J{eal'ór~
den, de diez de Febrero' que va' inserta, y' para eijó-
expedir' ~sta mi cédula. Por la cual os .mando á
todos y á cada ~no de vos < en 'vuestros respectivos
lugares, distritos y jurisdicciones, -veais lo- dipuesio
en- la' expresada mi Real órden que ,va inserta de diez

/ "

de Febrero 'de este año, y las 'que en ella se citan,
. " .

y en 'la parte que' respectivamente os corr~sponda;,
la-s guardeis, cumpláis y egecureis, y hagais guar.

, dar, cumplir y egecutar, sinconrravenirlas ni. :per:
rnitir su .contravencion en manera alguna: que asi
es mi voluntad; y que al traslado impreso 'de es-
ta .mi cédula, firmado de D. Bartolomé. Muñoz,dé '

" .' ,

Torres, mi Secretario" Escribano de Cámara mas. ans

.- ,



tiguo v.de Gobierno del mi Consejo ~se le dé la mis-
ma fe y crédito que á su original.Dada en .Palacio á
veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos
'diezy seis.=YO EL REY. == Por mandado del REy .
nuestro Señor, Juan Ignacio de Ayestarán.

Es copia de su original, de que certifico.

/' D. Bartolomé Muñoz.
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